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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
PRORROGAS INDEBIDAS. La simple referencia a la búsqueda de la información no es razón suficiente, fundada ni motivada, para determinar una prórroga para gestionar y atender una solicitud de acceso a la información pública y, en realidad, se acerca más a un acto de negligencia o descuido por parte del Sujeto Obligado. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se  considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho. 
VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 03628/INFOEM/IP/RR/2018 y 03629/INFOEM/IP/RR/2018, promovidos por ------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se proceda a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc530489335]ANTECEDENTES

1. El día nueve (9) de agosto de dos mil dieciocho, ------------------------ presentó ante el SUJETO OBLIGADO  vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con el número 00029/DIFCUAUTIZ/IP/2018 y 00030/DIFCUAUTIZ/IP/2018, mediante las cuales requirió:
00029/DIFCUAUTIZ/IP/2018 “solicito saber las remuneraciones de todo el personal de Dif, copia de los recibos de nomina, funciones de cada área, y nombre de todas las clínicas perifericas” (Sic)
00030/DIFCUAUTIZ/IP/2018 “nombre de todos los médicos, enfermeras, y personal de salud, sueldos y lugares de adscripción, y copia de sus recibos de nomina” (Sic)
2. Se hace constar que la particular en ambas solicitudes señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

3. El treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBIGADO  notificó a la particular que el término de 15 días, para atender las solicitudes de información fue prorrogado por el plazo de 7 siete días más, derivado la preparación del cierre contable del mes y de las múltiples actividades del área; sin embargo, se puede apreciar que dicho procedimiento es indebido, ya que no cumple con las formalidades que la Ley le establece, como es las razones fundadas y motivas, aprobadas por el Comité de Transparencia mediante resolución, con fundamento en el artículo 163, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

4. El diez (10) de septiembre del año dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información mediante los documentos que a continuación únicamente se refieren, ya que son de conocimiento de las partes:

Solicitud 00029/DIFCUAUTIZ/IP/2018:

a.  Solicitud 0029.pdf: consiste en un documento, mediante el cual con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Estado de México y Municipios (Ley de Transparencia Estatal), se informa la dirección electrónica de la plataforma de la Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO, donde se pueden consultar las remuneraciones del personal, así como también se le hace del conocimiento que las clínicas periféricas carecen de nombre para cada una.
Solicitud 00030/DIFCUAUTIZ/IP/2018:
a. Solicitud 0030.pdf: contiene un documento, a través del cual con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia Estatal, se hace del conocimiento que la información solicitada es de carácter reservada. 

b. Acuerdo 006.pdf: Consisten en un acuerdo de clasificación de la información como confidencial número 006/CUAUTIZ/CT/DIF/2018, emitido por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual se realiza la clasificación de expedientes clínicos en consulta general y de especialidad, pronósticos, resúmenes clínicos, datos personales, lugares de adscripción de los profesionales de la salud, y aquella información que de ello resulte y sea elaborada durante la administración 2016-2018.

5. El día veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciocho, la particular interpuso los recursos de revisión, a los cuales se le asignó los números de expedientes 03628/INFOEM/IP/RR/2018 y 03629/INFOEM/IP/RR/2018,  en contra de las respuestas emitida por el SUJETO OBLIGADO y con base en las razones o motivos de inconformidad siguientes. 

Recurso 03628/INFOEM/IP/RR/2018:

a. Acto Impugnado: “la respuesta que proporciono la Dirección de Administración y Finanzas ya que no satisface lo solicitado” (Sic)
b. Razones o Motivos de Inconformidad: “Toda vez que la respuesta proporcionada no satisface lo solicitado, ya que la dirección electrónica que proporciona me remite a una página la cual no me explican como y en donde se encuentra la información solicitada, además de que no proporcionan los recibos de nomina solicitados aduciendo que procesar y producir estos documentos sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas de este Sistema Municipal, siendo que para realizar la entrega tuvieron el tiempo suficiente ya que solicitaron prorroga, y tampoco me informan cuales son las actividades de cada área, por lo tanto solicito se me proporcione la información como la solicite” (Sic)

Recurso 03629/INFOEM/IP/RR/2018:

a. Acto Impugnado: “la respuesta proporcionada de la Dirección de Administración y Finanzas” (Sic)
b. Razones o Motivos de Inconformidad: “Toda vez que lo solicitado es información pública como lo es el sueldo, y recibos de nomina, no tendrían porque reservar la información ya que en ningún momento se solicito los expedientes clínicos como lo hace valer el área en su acuerdo que adjuntan, por lo cual solicito se haga entrega de la información solicitada ya que tiene el carácter de información pública” (Sic) 

6. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03628/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la trigésima sexta Sesión Ordinaria de fecha tres (03) de octubre de dos mil dieciocho ordenó la acumulación del recurso de revisión 03629/INFOEM/IP/RR/2018;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
(Énfasis añadido)
7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha dos (02) de octubre de dos mil dieciocho, se puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

9. En fecha once (11) de octubre de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos denominados 3628 Administración.pdf y 3629 Administración.pdf, por medio de los cuales rindió sus Informes Justificados; sin embargo, el dieciséis (16) de octubre, se puso a la vista sólo el primer documento, puesto que aportaba elementos novedosos sobre la solicitud 00029/DIFCUAUTIZ/IP/2018, en relación con la funciones que realiza el personal del SUJETO OBLIGADO.

10. No obstante, con la finalidad de que no exista opacidad, se hará del conocimiento de la particular el documento electrónico denominado 3629 Administración.pdf, al momento de la notificación de la presente resolución.

11. Conforme a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desprende que, dentro del término concedido a las partes, EL RECURRENTE no realizó ninguna manifestación para expresar lo que a su derecho conviniera. 

12. El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción mediante acuerdos de fecha veintitrés (23) de octubre de dos mil dieciocho, respectivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción IV del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que dispone; los plazos señalados al cumplimiento de los acuerdos se contará de momento a momento; esto es que el computo de término del primer recurso queda sujeto al plazo del último recurso interpuesto, acumulado al primero; lo cual al ser desarrollado sistemáticamente mejorara la seguridad jurídica en las actuaciones y dando legalidad a lo considerado por este Órgano Garante frente a los derechos de los particulares, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

[bookmark: _Toc530489336]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc530489337]PRIMERO. De la competencia 

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver  del presente recurso de conformidad con el artículo 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  5, párrafos vigésimo, vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc530489338]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

14. Los medios de impugnación fueron presentados a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular, es preciso señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el día diez (10) de septiembre dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrió del día once (11) de septiembre al primero (01) de octubre de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó sus inconformidades el día veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciocho, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. De esta manera, al no existir causas de desechamiento por extemporáneo o anticipado, los presentes recursos de revisión resultan procedentes. 

16. En este orden de ideas, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva dichos recursos. 
[bookmark: _Toc530489339]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

17. La particular en sus solicitudes, requirió al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, la siguiente información: 

Solicitud 00029/DIFCUAUTIZ/IP/2018:
a.  Remuneraciones de todo el personal;
b.  Copia de los recibos de nómina;
c.  Funciones de cada área; y,
d.  Nombre de todas las clínicas periféricas.

Solicitud 00030/DIFCUAUTIZ/IP/2018
a.  Nombre de médicos, enfermeras, y personal de salud;
b.  Sueldos;
c. Lugares de adscripción; y,
d. Copia de los recibos de nómina.

18. En respuesta a las solicitudes, el SUJETO OBLIGADO a través de la plataforma del SAIMEX, remitió los archivos señalados en el párrafo cuarto (04) de la presente resolución.

19. Inconforme con las respuestas, la particular por su propio derecho interpuso los recursos de revisión que ahora nos ocupan, de los cuales se aprecia que como actos impugnados señala las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y como razones o motivos de inconformidad, el hecho de no proporcionar información en la totalidad de los requerimientos y, a su vez clasificarla como confidencial en algunos puntos.

20. Ahora bien, resulta necesario precisar que el SUJETO OBLIGADO al momento de rendir sus informes justificados, de lo requerido, se aprecia que aporta información relacionada a las funciones/actividades de cada área del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli y la dirección electrónica de la plataforma del IPOMEX, donde se encuentran las remuneraciones de los servidores públicos de base o confianza; por lo que en consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto al contenido de las respuestas e informes justificados que fueron proporcionados a efecto de verificar que se dé cumplimiento al derecho de acceso a la información o en su defecto si este fue vulnerado ordenar su reparación.

21. De esta manera, la litis a resolver en los presentes recursos de revisión se circunscriben a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
“…
V. La entrega de información incompleta:
…”
(Énfasis añadido)

[bookmark: _Toc530489340]CUARTO. Del estudio de la resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc530489341]De la respuesta a las solicitudes de información 
22.  Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar  de oficio el contenido de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y de esta manera este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración todos y cada uno de los elementos aportados por las partes, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo a lo establecido por el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (en adelante Ley de Transparencia Estatal).

23. Para un mejor estudio del presente asunto, se aprecia que la particular solicitó del SUJETO OBLIGADO la siguiente información:

1. Remuneraciones de todo el personal;
2. Nombres y lugares de adscripción de todos los profesionales de la salud;
3. Funciones de todo el personal; y,
4. Nombre de todas las clínicas periféricas.

24. Una vez precisado lo anterior, lo conducente es analizar de oficio las respuestas a las solicitudes de información. Así que por cuanto hace a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se tiene que el SUJETO OBLIGADO remitió tres documentos electrónicos. 

25. En el primer archivo electrónico denominado Solicitud 0029.pdf, el cual consiste en un documento ad hoc, con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia Estatal, el SUJETO OBLIGADO hace del conocimiento a la particular, respecto de su primera solicitud de información; la dirección electrónica del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), donde puede consultar las remuneraciones del personal, así como también se le informa que las clínicas periféricas carecen de nombre particular para cada una.

26. En el segundo archivo denominado Solicitud 0030.pdf, se aprecia un segundo documento ad hoc, a través del cual, con fundamento en la normatividad establecida en el párrafo anterior, se informa a la particular que la información requerida en su segunda solicitud es de carácter reservada, para lo cual anexa en un tercer archivo electrónico denominado Acuerdo 006.pdf, un acuerdo de clasificación de la información como confidencial número 006/CUAUTIZ/CT/DIF/2018, emitido por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual se realiza la clasificación de expedientes clínicos en consulta general y de especialidad, pronósticos, resúmenes clínicos, datos personales, lugares de adscripción de los profesionales de la salud, y aquella información que de ello resulte y sea elaborada durante la administración 2016-2018.

27. En ese tenor, se tiene que el SUJETO OBLIGADO, de las respuestas proporcionadas, cumple parcialmente, por cuanto hace al requerimiento bajo el numeral 4, respecto del cual hace del conocimiento a la particular que las clínicas periféricas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli carecen de nombre particular. 

28. No obstante, en relación con los demás requerimientos, el SUJETO OBLIGADO manifestó que por diversos motivos no le es posible proporcionar la información, mismos que de manera particular se precisarán en el estudio de la presente resolución.

29. De esta manera, si bien el SUJETO OBLIGADO no proporcionó información en la mayoría de los requerimientos formulados por la particular, el hecho de haberse pronunciado respecto de la información solicitada, acepta tácitamente generarla, poseerla y/o administrarla en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia Estatal.

30. Luego entonces, el SUJETO OBLIGADO estando en tiempo y forma presentó sus informes justificados en el periodo de manifestaciones, en los cuales únicamente se aprecia que aportó información sólo por cuanto hace al requerimiento bajo el numeral 3, relativo a las funciones de todas las áreas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli; sin embargo, esta no da total cumplimiento al requerimiento de la particular.

31. Precisado lo anterior, se tiene que el SUJETO OBLIGADO, si bien respondió las solicitudes de información y en ellas se aprecia que colma un requerimiento formulado por la particular, el hecho de no proporcionar información en los demás requerimientos y, a su vez clasificarla en algunos puntos, es precisamente lo que provocó la interposición de los recursos de revisión, por lo que para una mayor comprensión se analizará cada requerimiento de la particular, para determinar si su derecho de acceso a la información se ha garantizado.

II. [bookmark: _Toc530489342]De las remuneraciones del personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli

32. En este apartado cabe realizar algunas precisiones por cuanto hace a los requerimientos inicialmente formulados por la hoy RECURRENTE.

33. La particular requirió en su primera solicitud de información las remuneraciones de todo el personal del SUJETO OBLIGADO y, en la segunda solicitud, requirió el sueldo de los médicos, enfermeras y personal de salud, así como, en ambos casos, la copia de los recibos de nómina.

34. [bookmark: _Hlk529040518]De inicio, la particular en las solicitudes de información hace uso de los términos “remuneraciones” y “sueldo”; de ello si bien, el sueldo es considerado como “la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios prestados”, con fundamento en el artículo 71 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; en consecuencia, las remuneraciones al obedecer la finalidad de la conceptualización anterior, como es otorgar una retribución a una persona por un trabajo o servicio prestado, resulta oportuno utilizar en adelante el término “remuneraciones” en el estudio de la presente resolución.

35. Ahora bien, en el entendido de que la particular requirió las remuneraciones del personal del SUJETO OBLIGADO y posteriormente solicitó la de todos los médicos, enfermeras y personal de salud, por ende, se entiende que este personal ya se encuentra previsto en la primera solicitud de información.

36. En ese sentido, es de subrayar que, al ser la materia elemental del acceso a la información pública, proporcionar la información solicitada en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, en términos de lo previsto por el artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia Estatal, que establece:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
...
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
...”

(Énfasis añadido)

37. Entonces, si la particular inicialmente solicita remuneraciones y las copias de los recibos de nómina del personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, dada la naturaleza del derecho de acceso a la información, se advierte que ambos requerimientos guardan una misma relación, por lo cual resulta procedente el análisis en su conjunto para un mejor proveer. 

38. Del análisis al requerimiento marcado bajo el numeral 1, relativo a las remuneraciones de todo el personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, se expone que mediante respuesta e informe justificado el SUJETO OBLIGADO remitió la dirección electrónica del portal del IPOMEX, donde se ubica la fracción VIII del artículo 92 de la Ley de Transparencia Estatal, a fin de consultar las remuneraciones de dicho organismo, por lo que al revisar dicha dirección, se advierte que únicamente se tienen contemplados treinta y tres (33) registros, correspondiente a servidores públicos de mandos medios y superiores.

39. Luego entonces, al constatar que dicha información sea la misma que se encuentra prevista en la fracción X del artículo 92 del mismo ordenamiento legal y portal electrónico, relativa al número total de plazas vacantes y ocupadas del personal de base y de confianza, se tiene como resultado que existen veintiocho (28) registros, de los cuales cada uno corresponde a las áreas que integran el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, donde, a su vez se indica el total de plazas vacantes y ocupadas de cada área, lo cual no corresponde al registro manifestado por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de remuneraciones, puesto que se aprecia que existe un mayor número de personal laborando en dicho organismo.

40. Además, esta Ponencia resolutora advierte que la información manifestada en este apartado no está actualizada, puesto que el diecinueve (19) de abril de 2018 es la última fecha de actualización realizada por el SUJETO OBLIGADO, siendo que esta debe actualizarse por lo menos cada tres meses, con fundamento en el artículo 77 de la Ley de Transparencia Estatal.

41. En ese entendido, al ser materia elemental del acceso a la información, que aquella que es solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas; en consecuencia, las remuneraciones, si bien deben estar previstas en la plataforma del IPOMEX, también el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de llevar un registro de las remuneraciones que recibe el personal que labora en el organismo; como puede ser el caso concreto, relativo a las copias de recibos de nómina, solicitados por la particular.

42. Por lo tanto, se procede a analizar las manifestaciones del SUJETO OBLIGADO relativo a las copias de los recibos de nómina del personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.

43. El SUJETO OBLIGADO por medio de sus respuestas e informes justificados realiza dos precisiones; de la primera solicitud de información, argumenta la imposibilidad de proporcionar la información requerida, por falta de capacidades técnicas, administrativas, económicas y humanas; y, de la segunda solicitud, manifiesta no poder proporcionar la información de los profesionales de la salud, en términos generales por el posible daño a su seguridad, integridad, patrimonio, familia y prestigio.

44. Por la complejidad que presentan ambos pronunciamientos del SUJETO OBLIGADO, se establece su análisis por cuerdas separadas.

45. Por un lado, del primer pronunciamiento, resulta necesario invocar el contenido del artículo 158 de la Ley de Transparencia Estatal, el cual es invocado por el SUJETO OBLIGADO, y que a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”

(Énfasis añadido)

46. Si bien, este precepto prevé la imposibilidad de proporcionar la información, el simple pronunciamiento bajo este precepto jurídico NO implica que el SUJETO OBLIGADO lo pueda invocar con la finalidad de abstenerse en entregar la información solicitada, sino por el contrario, este fundamento en su parte medular va encaminado a proporcionar a la particular la información requerida en una modalidad diversa a la solicitada, cuando las circunstancias así lo ameriten, debidamente fundadas y motivadas, lo cual en el presente caso no ocurrió.

47. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública al ser un derecho humano constitucionalmente reconocido, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo protegerlo y garantizarlo, es así que resulta importante precisar lo contemplado en los artículos 3, fracción XLI y 7 de la Ley de Transparencia Estatal:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley.;
…”

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

(Énfasis añadido)

48. Los preceptos jurídicos vertidos, tienen la finalidad de establecer la obligación de los Sujetos Obligados, para garantizar el derecho humano de acceso a la información pública; esto es que como instituciones o dependencias que reciben y ejercen recursos públicos, al momento de documentar sus actuaciones, tienen la obligación de transparentar la información que de estas emanen.

49. En el entendido de que el SUJETO OBLIGADO debe permitir el acceso a la información pública que sea de su competencia, en atención al requerimiento de la particular, relativo a las copias de los recibos de nómina del personal del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli resulta oportuno destacar lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y segundo párrafo de la Ley de Transparencia Estatal:

” Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal:
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
…”
(Énfasis añadido)

50. Al citar el precepto jurídico, se enfatiza la obligación que tiene el SUJETO OBLIGADO por cuanto hace a informar los montos y las personas a quienes entrega por cualquier motivo recursos públicos; cuya aplicación, corresponde a la remuneración que reciben los servidores públicos por los servicios que prestan dentro del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.

51. Ahora, dada la naturaleza de la información solicitada, en primer lugar, cabe señalar lo dispuesto por el artículo 804 de la Ley Federal de Trabajo, fracción II:  

“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
…
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.”

(Énfasis añadido)

52. Precepto jurídico del que adicionalmente conviene señalar que, en nuestra legislación no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

53. De lo anterior, se llega a la conclusión que la nómina, consiste en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les remunera por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.

54. En ese tenor, tratándose de servidores públicos del organismo público descentralizado de asistencia social, de carácter municipal denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracción IV y los tres últimos párrafos, establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.

Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.

El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.”

(Énfasis añadido)

55. En ese sentido, se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar los recibos o constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

56. A su vez, se advierte que todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional son públicas.

57. En este tenor, resulta conducente precisar que tales remuneraciones son pagadas mediante la aplicación de fondos públicos; erogaciones que son fiscalizadas por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y en este sentido el artículo 61 fracción XXXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México contempla lo siguiente: 
“Artículo 61.
… 
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”

(Énfasis añadido).

58. Conforme al precepto citado, es necesario mencionar que la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México tiene por objeto determinar las disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y los actos que conciernen a la aplicación y uso de los recursos públicos del Estado y Municipios; en esta tesitura para que se cumplimente dicho precepto las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas mensualmente reemitirán para su análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, documento designado Informe Mensual, cuyo fundamento se encuentra en el artículo 32 segundo párrafo, el cual sustenta que: 

“Articulo 32.-
…
 Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.
…”

(Énfasis añadido)

59. De tal manera que, para el cumplimiento de tal objeto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México emite los lineamientos, criterios, procedimientos y sistemas para realizar acciones de control y diversas gestiones, con el propósito de la fiscalización de las cuentas de índole pública, así como los informes mensuales y trimestrales.

60. En vista de lo expuesto en el párrafo que antecede, nos conduce a citar el ordenamiento que sirve de fundamento para la realización y presentación de los Informes Mensuales denominado Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2018, herramienta que a su vez determina los formatos que constituyen los requerimientos financieros, patrimoniales y presupuestales necesarios para la presentación de cuentas públicas. 

61. Esto es así, dado que en la integración del Informe Mensual se detallará la información en seis (06) discos, los cuales se entregarán mensualmente, y dos (2) discos más en el mes de enero, los cuales también se integrarán después de veinte (20) días hábiles finalizado el mes, consecuentemente la conformación de los discos es de la siguiente manera: 

a. Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema      Electrónico Auditor (Archivos txt).
b. Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación de Predio y Agua.
c. Disco 3.- Información de Obra.
d. Disco 4.- Información de Nómina.
e. Disco 5.- Imágenes Digitalizadas.
f. Disco 6.- Información de Evaluación de Programas (Archivo de texto plano .txt y PDF).
g. Disco 7.- Programa anual de Adquisiciones.
h. Disco 8.- Programa anual de Obra Pública.

62. Ahora bien, en cuanto a la documentación que contiene el Disco 4.- Información de Nómina, los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal 2018, describen cada punto que deberá integrar el disco, tal como se muestra en la siguiente imagen: 
[image: ]

63. Aclarado el punto anterior, para un mayor abundamiento, este Órgano Garante considera que existe un documento contenido dentro de la información del Disco 4 en mérito, que puede colmar el derecho de acceso a la información de la hoy RECURRENTE, como lo son los denominados comprobantes fiscales digitales por internet por concepto de nómina, que de una interpretación sistemática y armónica, se utilizan bajo los términos administrativos u operativos como recibos de nómina, ya que en estos consta la remuneración de cada servidor público incluidos los profesionales de la salud, que laboran en este SUJETO OBLIGADO, información solicitada, pues tiene como objetivo presentar la información del pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos de la entidad fiscalizable de que se trate, correspondiente a un periodo determinado. 

64. Aquí es menester señalar que la obligación de la integración del Informe Mensual no recae únicamente en el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, pues los propios Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual Municipal señalan la obligación de quienes serán responsables de la información remitida al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM).
[image: ]
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65. De los argumentos vertidos, se desprende que por cuanto hace a la falta de capacidades técnicas, administrativas, económicas y humanas que manifiesta el SUJETO OBLIGADO, para proporcionar la información requerida, no alcanza a justificar fundada y motivadamente dichas imposibilidades, ya que este organismo ha cumplido con la entrega de sus informes mensuales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, mismos donde consta la información solicitada, como se aprecia en la siguiente captura de pantalla:
[image: ]

66. Cabe destacar que el veintidós (22) de octubre del año en curso, la Dirección de Informática de este Órgano Garante, informó que no existe un reporte de incidencias del SUJETO OBLIGADO por posibles problemas que le impidan subir a la plataforma del SAIMEX la información que le ha sido solicita.

67. Además, cabe hacer del conocimiento a las partes en el presente asunto, que la cantidad máxima de archivos que se pueden adjuntar a la plataforma del SAIMEX, es de un peso aproximado de 500mb, lo cual equivale a ocho mil (8,000) hojas, con la garantía de que la particular descargue la información sin ningún problema.

68. De lo anterior se colige que, el SUJETO OBLIGADO al haber realizado la entrega de sus informes mensuales mediante un medio electrónico, como lo establecen los citados Lineamientos, se asume que esta información existe y ya se encuentra digitalizada; por lo tanto, no se requiere un mayor esfuerzo para realizar la entrega de la información requerida por la particular, a través de la modalidad solicitada.

69. Sirve agregar, que si bien, al SUJETO OBLIGADO se le concedió la prórroga que había requerido, a pesar de no cumplir con los requisitos para su procedencia, tomando en consideración el periodo de manifestaciones para hacer entrega de la información, a criterio de esta Ponencia resolutora, tuvo el tiempo suficiente para poner a disposición de la particular la información solicitada. 

70. En ese tenor, para garantizar la entrega de la información, derivado de la falta de precisión por parte de la particular respecto a la temporalidad de la cual solicita la información, con fundamento en el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia Estatal, se procede a suplir la deficiencia señalada en la solicitud de la RECURRENTE, determinado que el requerimiento versará en proporcionar los recibos de nómina de la última quincena inmediata anterior a las solicitudes de información; esto es de la segunda quincena del mes de julio de 2018.

71. Por otro lado, respecto del segundo pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, por cuanto hace a los profesionales de la salud, este se limita a manifestar por medio de sus respuestas e informes justificados, que los recibos de nómina son documentos que hacen identificable a la persona y su patrimonio, y el tratamiento que se llegue a realizar a la información puede causar un perjuicio en contra de los titulares de la información.

72. Entonces, si bien estamos en presencia de información solicitada en cuyo contenido pueden obrar datos personales de carácter confidencial, para este Órgano Garante los argumentos vertidos por el SUJETO OBLIGADO no resultan fundados y motivados.

73. Lo anterior, toda vez que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, al ser un organismo que recibe y ejerce recursos públicos, derivada de la obligación que tiene de transparentar la información sobre los montos y las personas a quienes estos sean entregados, es decir, las remuneraciones que reciben los servidores públicos, por ende, esta información tiene el carácter de público.

74. Además, a pesar de que en los documentos donde obran las remuneraciones, como en el caso concreto puede ser los recibos de nómina, si bien en su contenido obran datos personales de carácter confidencial, no así el documento en su totalidad, por lo cual resulta procedente su entrega en versión pública, testando aquella información que encuadre en el supuesto jurídico, y adjuntando el acuerdo de clasificación que emita el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO con los requisitos y formalidades que la normatividad de la materia prevé.

75. De lo anterior, si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO por medio de su respuesta a la segunda solicitud de información,  adjunta un acuerdo de clasificación número 006/CUAUIZC/CT/DIF/2018, donde clasifica como información confidencial: “expedientes clínicos en consulta general y de especialidad, pronósticos, resúmenes clínicos, datos personales y lugares de adscripción de los profesionales de la salud adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, y aquella información que de ello resulte y sea elaborada durante la administración 2016-2018”, también resulta necesario precisar que el acuerdo no cumple con las formalidades y requisitos previos para su emisión, mismos que serán precisados más adelante.

76. De lo anterior, si bien en el acuerdo el SUJETO OBLIGADO no realiza la clasificación de manera explícita, respecto del requerimiento relativo a los recibos de nómina, sino hasta su informe justificado; al enunciar “aquella información que de ello resulte y sea elaborada durante la administración 2016-2018”, se determina que efectivamente lo está considerado en la clasificación.

77. Asimismo, se advierte que el SUJETO OBLIGADO clasifica información que no le fue solicitada por la particular, como lo fue expedientes clínicos en consulta general y de especialidad, pronósticos, así como resúmenes clínicos; de lo cual se desconoce los motivos por los cuales realizó la clasificación.

78. Por lo anterior, con fundamento en el artículo 124, fracción III de la Ley de Transparencia Estatal, resulta procedente la desclasificación, sólo por cuanto hace a los nombres, lugares de adscripción y recibos de nómina de los profesionales de la salud, por ser información de carácter público, en atención a los argumentos expuestos en párrafos anteriores.

79. Es de enfatizar, que al realizar el análisis del  acuerdo de clasificación antes señalado, se aprecia que este no cumple con las formalidades y requisitos previstos por la Ley para su emisión, mismos que serán objeto de estudio en el apartado de la versión pública.

80. Es menester de esta Ponencia resolutora señalar que, en la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la segunda solicitud de información, se hace del conocimiento a la particular que los requerimientos formulados son información reservada, término que resulta incorrecto por la naturaleza de la información solicitada por la particular.

81. Si bien, el SUJETO OBLIGADO utilizó el término “RESERVADA”, con la intención de enfatizar el motivo por el cual restringe el acceso a la información solicitada, posteriormente en el acuerdo que adjunta clasifica la información como confidencial. 

82. Ahora, dada la naturaleza de la información que se pretendió clasificar, y para evitar una posible confusión en los términos utilizados por el SUJETO OBLIGADO, es necesario citar las definiciones contempladas en el artículo 3, fracciones XXI y XXIV, de la Ley de Transparencia Estatal:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;
…”
(Énfasis añadido)

83. De lo anterior se desprende que, las solicitudes de información de la particular al versar sobre información en cuyo contenido se puedan advertir datos personales como los establecidos en la primera conceptualización, resulta correcto el término “confidencial”, toda vez que la información reservada, si bien no está de manera precisa en el precepto jurídico anterior, es considerada como aquella información que cuando por razones de interés público, comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable, que pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales, entre otros supuestos previstos en el artículo 140 de la Ley de Transparencia Estatal.

84. Aunado a lo anterior, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, sirve de justificación por analogía los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
 “Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”

“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”
(Énfasis añadido)

85. En este sentido, el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por la particular de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia Estatal, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, posean y/o administren en ejercicio de sus atribuciones.

86. Por lo anteriormente expuesto y fundado por este Órgano Garante, resulta dable ordenar los recibos de nómina de todo el personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, correspondiente a la segunda quincena del mes de julio de 2018, en versión pública, así como el acuerdo que clasifique la información como confidencial en términos del considerando QUINTO.

III. [bookmark: _Toc530489343]De los nombres y lugares de adscripción de todos los profesionales de la salud adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.

87. Al analizar el presente requerimiento, resulta necesario precisar que la particular, en su segunda solicitud de información, inicialmente requería los nombres y lugares de adscripción de médicos, enfermeras y personal de salud.

88. De lo anterior, en primer lugar, se consideró oportuno aclarar el término utilizado, referente al “personal de salud”, lo cual a criterio de esta Ponencia resolutora, con aplicación de la suplencia de la queja, lo que la RECURRENTE quiso manifestar fue que requería los nombres y lugares de adscripción de todos los profesionales adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, con fundamento en los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia Estatal.

89. La anterior, debido a que los “profesionales de la salud” es el término correcto establecido en la Ley General de Salud, para hacer referencia, de manera enunciativa más no limitativa, a los profesionales en medicina, enfermería, psiquiatría, pediatría, nutrición u odontología, que derivado de las necesidades y naturaleza de los organismos públicos descentralizados que tienen la labor de brindar servicios de asistencia social, llegan a formar parte de las áreas contempladas en la estructura orgánica, en el caso concreto, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.

90. Una vez precisado lo anterior, al analizar la respuesta e informe justificado emitidos por el SUJETO OBLIGADO, del cual se desprende que en el acuerdo de clasificación número 006/CUAUIZC/CT/DIF/2018 al que se ha hecho referencia en el estudio de la presente resolución, dentro de la información que se clasifica como confidencial se encuentran previstos los datos personales y lugares de adscripción de los profesionales de la salud, en cuya motivación únicamente se limita a manifestar que la confidencialidad de la información se sustenta en la probable materialización del riesgo y se cause daño a la intimidad o al patrimonio de las personas, así como el poner en riesgo el prestigio del personal médico.

91. Respecto al párrafo anterior, resulta pertinente traer a contexto el contenido del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia Estatal, que dispone:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…”
(Énfasis añadido)

92. De una interpretación al precepto jurídico citado, se desprende que si bien, una persona física tiene datos personales, NO todos son considerados como confidenciales, solamente aquellos que la Ley de la materia así lo disponga.

93. Los datos personales como el nombre y lugares de adscripción de los profesionales de la salud, no encuadran en el supuesto jurídico vertido, debido a que, si bien hacen identificable a una persona, estos son datos que no guardan relación directa a su vida privada, toda vez que este precepto jurídico, entre otros supuestos que contempla, va encaminado a aquellos datos personales como lo puede ser la Clave Única de Registro de la Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), claves de seguros, fecha de nacimiento, estado civil, entre otros.

94. A su vez, existen datos personales de otra índole, como ya se ha referido en el estudio de las remuneraciones de todo el personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, y que a pesar de que algunos datos contenidos en registros o cualquier tipo de documentación que genera, posee y/o administra el SUJETO OBLIGADO, en ejercicio de sus facultades o atribuciones, son considerados públicos, también puede estar previstos los referidos en el párrafo que antecede, los cuales son susceptibles de clasificarse como confidenciales.

95. Resulta necesario enfatizar que, al considerarse información de servidores públicos, trae como consecuencia un régimen de menor protección a sus datos personales, a diferencia de una persona ajena al servicio público que no ejerce ni recibe recursos públicos; por lo tanto, no resultan fundadas y motivadas las manifestaciones que realiza el SUJETO OBLIGADO en su respuesta a la segunda solicitud de información, donde adjunta el acuerdo de clasificación mismo que como ya se ha referido será objeto de análisis en el apartado de la versión pública de la presente resolución.

96. Por consiguiente, al establecer que los datos personales, relativos a los nombres y lugares de adscripción de los profesionales de la salud adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, tienen el carácter de públicos; por la naturaleza a la que obedece el derecho de acceso a la información pública, el requerimiento objeto de estudio del presente apartado, guarda relación con el documento que se ordena en el apartado anterior, para acreditar  las remuneraciones de todo el personal de dicho organismo; esto es los recibos de nómina, puesto que la información solicitada por la hoy RECURRENTE, obra dentro de estos documentos, en razón de lo siguiente.

97. Dentro de los elementos que integran el recibo de nómina se encuentran previstos el nombre y lugar de adscripción, mismos que en términos administrativos u operativos se advierte que guardan otra connotación; nombre, es decir el nombre del servidor público; y, lugar de adscripción, como el departamento o área en donde este realiza sus actividades; requisitos que son determinados por el Servicio de Administración Tributaria, quien es el órgano competente para determinar las reglas de carácter general, así como las guías de aplicación para el llenado de estos recibos.

98. Sirve como criterio orientador, el contenido de las páginas catorce (14) y treinta y tres (33) de la Guía de llenado del comprobante del recibo de pago de nómina y su complemento, publicada en la página oficial de internet del Servicio de Administración Tributaria el 31 de agosto de 2018, en donde se señalan como elementos que pueden estar en este recibo, el nombre y el departamento o área, que corresponden, en el caso concreto, al nombre del servidor  público y al lugar de adscripción donde estos realizan sus actividades, respectivamente:
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99. De lo anterior se tiene que, dentro de los documentos que se ordenan en el requerimiento bajo el numeral 1, que son los recibos de nómina de todo el personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, se encuentra prevista la información solicitada por la particular, respecto a los nombres y lugares de adscripción de los profesionales de la salud; por lo tanto, una vez puestos a disposición de la particular se tendrá por colmado el presente requerimiento.
IV. [bookmark: _Toc530489344]De las funciones de todo el personal del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli

100. Por cuanto hace al presente requerimiento, la particular en su primera solicitud originalmente solicitó las funciones de cada área del SUJETO OBLIGADO, posteriormente en sus razones o motivos de inconformidad se adolece de que no se le proporcionaron las actividades de cada área de dicho organismo, por lo que se aprecia que la hoy RECURRENTE se refiere a funciones y actividades como sinónimos; conceptualizaciones que guardan una connotación diferente.

101. De lo anterior, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta a la primera solicitud de información no se pronuncia al respecto, sino hasta su informe justificado, a través del cual manifestó que las funciones/actividades realizadas por dicho organismo se encuentran encausadas a la realización de acciones encaminadas a la asistencia social, protección de niñas, niños y adolescentes y beneficio colectivo; asimismo citó de acuerdo a la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter municipal denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, el articulo tres, el cual hace referencia a los objetivos de dicho organismo, lo anterior resultando deficiente para efecto de colmar la solicitud realizada por la hoy RECURRENTE.

102. Resulta oportuno precisar, que el SUJETO OBLIGADO al igual que la particular utilizan los términos funciones y actividades como sinónimo, de lo cual conviene establecer la diferencia entre ambas conceptualizaciones.

103. Con base en lo dispuesto por la Real Academia Española, la función es considerada como “Tarea que corresponde realizar a una institución o entidad, o a sus órganos o personas”, como actividad “Diligencia, eficacia”; por lo tanto, en atención al requerimiento en mérito; la primera conceptualización, va encaminada a las labores que son conferidas a los servidores públicos en cumplimiento de sus responsabilidades; y, la segunda, se refiera a aquellas acciones que lleva a cabo cualquier persona, y que en el caso de los servidores públicos no necesariamente guardan relación con las tareas que le fueron conferidas. 

104. Por lo tanto, al hablar de términos diferentes, y en atención a lo inicialmente solicitado por la particular, es necesario señalar que derivado de una interpretación sistemática y armónica por cuanto hace a lo dispuesto por los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, esta Ponencia resolutora procede a suplir la deficiencia señalada en la solicitud de la RECURRENTE, en el sentido de que, a través de su solicitud requirió conocer las “funciones de cada área”, por lo cual se considera que la intención de la solicitud se encuentra encaminada a conocer las funciones que desempeñan los servidores públicos dentro de las áreas que integran el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli. 

105. Precisado lo anterior, es conveniente señalar que la información que remite el SUJETO OBLIGADO, mediante su informe justificado, con la finalidad de colmar el presente requerimiento, atiende a los objetivos del organismo, los cuales tienen como finalidad establecer las razones por las cuales fue creado dicho ente, no así a referir las funciones que de manera específica realizan los servidores públicos en cada área. 

106. De lo anterior, atendiendo la naturaleza del derecho de acceso a la información, resulta necesario que dichas funciones se encuentren contenidas en un documento, mediante el cual se establezca la organización y distribución de todas y cada una de las tareas conferidas a cada área que integra el organismo; de esta manera resulta oportuno citar lo dispuesto por el artículo 15 Bis de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter municipal denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, el cual dispone lo siguiente:  

“Artículo 15 Bis.- Los servidores públicos del organismo además de las atribuciones señaladas en la presente Ley, tendrán las funciones y atribuciones contenidas en sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Organismo y serán responsables del ejercicio de las funciones propias de su competencia”.

(Énfasis añadido)

107. Del mencionado precepto, se desprende que el documento en el cual fuera factible contener dicha información de manera enunciativa más no limitativa pudiera consistir un reglamento interno, un manual de organización o alguna otra disposición legal; documento en el cual se encuentre plasmada dicha información referente a las funciones que desempeñan los servidores públicos en cada área del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.

108. Para robustecer lo anterior, resulta oportuno traer a contexto lo establecido en el artículo 92 en sus fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
…”
(Énfasis añadido)
109. Del precepto jurídico se desprende; en primer lugar, que la información en comento corresponde a una obligación de transparencia común de los Sujetos Obligados; y, en segundo, que al ser funciones que se derivan de las áreas que comprende la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO, en consecuencia, este se encuentra constreñido a contar con ella. 

110. En este sentido, este Órgano Garante considera dable ordenar la entrega de el o los documentos en donde consten las funciones que desarrollan los servidores públicos en cada área que integra la estructura orgánica del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.

V. [bookmark: _Toc530489345]Nombre de todas las clínicas periféricas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.

111. Por cuanto hace al requerimiento marcado bajo el numeral 4, relativo al nombre de las clínicas periféricas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta a la primera solicitud de información se pronuncia respecto de lo solicitado por la particular, haciendo del conocimiento que las clínicas periféricas no cuentan con nombre particular.

112. De lo anterior, resulta oportuno señalar que en el Manual de Procedimientos 2016-2018 de las Clínicas Periféricas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, con fecha de vigencia al 31 de diciembre de 2018, en su contenido se advierte que las clínicas periféricas a las cuales hace referencia la RECURRENTE no cuentan con nombre particular, puesto que son conocidas de esa manera; tal y como también lo indica en la página oficial de internet de dicho organismo, como a continuación se muestra:
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113. En ese entendido, y debido a que el derecho de acceso a la información pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, el SUJETO OBLIGADO al haberse pronunciado en su respuesta a la primera solicitud, por medio de un documento ad hoc, y con base en el argumento vertido en el párrafo anterior, resultan procedentes sus manifestaciones.

114. A su vez, se tiene que lo proporcionado por el SUJETO OBLIGADO, respecto del presente requerimiento, tiene la presunción de verás, por lo que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

115. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

(Énfasis añadido)

116. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

117. En conclusión, el requerimiento relativo al nombre de todas las clínicas periféricas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, al haberse proporcionado la información a la particular mediante la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en relación a que las clínicas periféricas carecen de nombre particular, y por lo ya expuesto por este Órgano Garante, se tiene por colmado su requerimiento y, a su vez se garantizó su derecho de acceso a la información pública. 

[bookmark: _Toc530489346]QUINTO. De la Versión Pública

118. Como se ha puntualizado, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer la entrega de los recibos de nómina de todo el personal del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, correspondiente a la segunda quincena del mes de julio de 2018, en términos del considerando CUARTO.

119. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que se entregarán en cumplimiento a esta resolución, y como ya se ha manifestado en el considerando anterior, en el supuesto de contener datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales (Clave única de registro de población, registro federal de contribuyentes, edad, fecha de nacimiento, entre otros), deberá emitir los acuerdos que clasifiquen la información como confidencial, enfatizando que deberá dejar visibles los datos personales como lo son los nombres y los lugares de adscripción o departamento donde realizan las actividades los servidores públicos adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, por los argumentos vertidos en el estudio de la presente resolución.

120. De lo anterior, si bien es cierto, el SUJETO OBLIGADO a través de sus respuestas a las solicitudes, proporcionó un acuerdo de clasificación de la información como confidencial número 006/CUAUIZC/CT/DIF/2018, se advierte que este no cumple con los requisitos previstos por la Ley para su emisión.

121. En ese tenor, debe destacarse que, si bien de la naturaleza de la información solicitada, dentro de los requerimientos formulados por la particular, pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales, aun tratándose de servidores públicos, se debe generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

122. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, si bien constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:2] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:3] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [2:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [3:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


123. La problemática central en materia de transparencia estriba los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos; tal es el caso que nos ocupa en la presente resolución. 

Requisitos previos.

124. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende clasificar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

125. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

126. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

127. Aunado a lo anterior, se precisa que en ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.

Supuestos de clasificación

128. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

129. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

130. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

131. Como consecuencia de lo anterior, el Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:4] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [4:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 



Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

132. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

133. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

134. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

135. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

136. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

137. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:5] [5:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


138. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

139. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

140. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

141. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

142. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, sirve de ejemplo el documento que se ordena en el caso concreto que ocupa a esta Ponencia; una documental de naturaleza pública como lo son los recibos de nómina, si bien el dato de las remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:6] de servidores públicos que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, número de cuenta, número de empleado, seguro de vida, ausentismo, cadenas originales de sellos digitales y los códigos QR, préstamos o descuentos personales, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [6:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


143. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

144. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que, aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

145. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección.

146. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta procede, fundando y motivando, la clasificación.

147. De lo antes expuesto, si bien el SUJETO OBLIGADO emitió un acuerdo de clasificación de la información como confidencial número 006/CUAUIZC/CT/DIF/2018, este no cumple con los requisitos y formalidades que en este apartado se prevén para su emisión.

148. En primer lugar, cabe precisar que del análisis al acuerdo de clasificación que adjunta el SUJETO OBLIGADO, realiza la clasificación expedientes clínicos en consulta general y de especialidad, pronósticos, resúmenes clínicos, datos personales y lugares de adscripción de los profesionales de la salud adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, y aquella información que de ello resulte y sea elaborada durante la administración 2016-2018.

149. De lo anterior, por lo ya establecido, NO se puede realizar clasificación de la información de manera general de todos los documentos, como en el presente caso ocurrió, ni de información que aún no se genera, dada la expresión del SUJETO OBLIGADO respecto de “y aquella información que de ello resulte y sea elaborada durante la administración 2016-2018”, puesto que en ambos casos se contraviene lo previsto por la normatividad.

150. Además, se clasifica información que no solicitó la particular como lo es lo concerniente a expedientes clínicos en consulta general y de especialidad, pronósticos y resúmenes clínicos.

151. A su vez, de la clasificación general que realizó el SUJETO OBLIGADO, no se precisan los datos personales que pueden obrar en el contenido de cada  documento, con la finalidad de determinar si son o no susceptibles de clasificarse como confidenciales.

152. Por lo tanto, si bien el SUJETO OBLIGADO cita preceptos jurídicos en materia de trasparencia para la clasificación de la información como confidencial, resulta oportuno mencionar que por cuanto hace a los motivos, razones o circunstancias por las cuales se procedió a realizar esta clasificación, NO se exponen de manera clara y precisa, respecto de cada dato personal que pudiera obrar de manera particular en cada documento que se clasifico, tal y como lo marca la Ley.

153. Además, en el acuerdo de clasificación que adjunta el SUJETO OBLIGADO, se aprecia que este fue firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, el Jefe de Patrimonio y de Archivo, y el Titular del Órgano Control Interno, en su calidad de integrantes del Comité de Transparencia; sin embargo se advierte que falta la firma del servidor público encargado de la protección de los datos personales, puesto que, si bien, no es un requisito sine qua non para la emisión de dicho acuerdo, este debe estar incluido, a fin de otorgar certeza jurídica en su expedición,  con fundamento en el artículo 46, penúltimo párrafo de la Ley Estatal.

154. En mérito de lo anterior, a criterio de esta Ponencia resolutora, no resulta procedente el acuerdo de clasificación número 006/CUAUIZC/CT/DIF/2018 que emite el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la segunda solicitud de información, debido a la falta de previsión por cuanto hace a las formalidades y requisitos establecidos para su emisión.

155. En ese tenor, y respecto de los documentos que se ordenan en cumplimiento a la presente resolución, resulta dable ordenar la emisión de las versiones públicas de los recibos de nómina de todo el personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, así como los acuerdos que clasifiquen la información como confidencial, en términos de lo previsto en el presente considerando.

156. Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia Estatal, este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo una afectación parcial al derecho de acceso a la información pública.  

157. Por todo lo anteriormente expuesto y fundado este Órgano Garante emite los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



[bookmark: _Toc530489347]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer  en los recursos de revisión 03628/INFOEM/IP/RR/2018 y 03629/INFOEM/IP/RR/2018, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud 00029/DIFCUAUTIZ/IP/2018 y se REVOCA la respuesta emitida a la solicitud 00030/DIFCUAUTIZ/IP/2018   del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
a. Recibos de nómina o comprobantes de pago de todo el personal adscrito al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli, correspondiente a la última quincena del mes de julio de 2018.

b. El o los documentos en donde consten las funciones que desarrollan los servidores públicos en las áreas que integran la estructura orgánica con la que cuenta actualmente el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán Izcalli.
[bookmark: _Toc460947013][bookmark: _GoBack]Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de -----------------------------------.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------- la presente resolución y el informe justificado correspondiente al recurso de revisión 03629/INFOEM/IP/RR/2018.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución del catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 03628/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado.
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SUJETOS A DAR CUMPLIMIENTO

Los Lineamientos serdn de observancia general, para todos los servidores pblicos de las
entidades fiscalizables que desempeien un empleo, cargo o comisién, de cualquier naturaleza en
la administracion piblica municipal; y que manejen recursos publicos del Estado y Municipios, y
en su caso de la Federacién

Son sujetos obligados de los presentes Lineamientos:
1. Enlos Ayuntamientos:

Presidente.

Sindico (s):

Regidores ;

Secretario del Ayuntamiento

Tesorero o equivalente

Director de Administracion o su equivalente;
Director de Obras Publicas;

Titular del érgano de control intemo.

2. Enlos Orga

ismos Operadores de Agua:

21 Director General;
2.2 Director de Finanzas o tesorero o sus equivalentes;
23 Titular del drgano de control intemo.

3. Enlos Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia:

31 Presidenta (e) del Sistema;

32 Director General;

33 Tesorero

3.4 Titular el érgano de control intemo.

4. Enlos Institutos Municipales de Cultura Fisica y Deporte:
41 Director General;
42 Tesorero o director e finanzas o el titular de la unidad administrativa equivalente:
43 Titular del érgano de control intemo.
5. En otros Organismos Auxiliares y Fideicomisos Piblicos Municipales:
51 Director General o su equivalente

52 Director de Finanzas o tesorero o sus equivalentes
53 Titular del drgano de control interno,

Debiendo sujetarse en estos limos dos casos a lo dispuesto por el Decreto de creacion, asi como
en su reglamentacion interna
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Servico de Administracén Trbutaria

Se debe registrar el nombre del contribuyente receptor del comprobante
(trabajador asalariado o asimilado a salarios).

Ejemplo:
Persona fisica, se debe registrar:
Nombre - Rafaell Camposorlo Rufzo

ResidenciaFiscal Este campo no debe existir.

NumRegldTrib Este campo no debe existir.

UsoCFDI Se debe regjstrar la clave “PO1" (Por definir) del catalogo c_UsoCFDI publicado en
el Portal del SAT.

Nodo: En este nodo se debe expresar el concepto descrito en el comprobante.
Conceptos

Nodo: Concepto £n este nodo se debe expresar la informacion detallada del servicio descrito en el
comprobante. Se debe registrar la informacion de un solo concepto.

ClaveProdServ Se debe registrar el valor “84111505"

EJemplo:
ClaveProdserv- 84111606

Noldentificacion Este campo no debe existir.

de Adminisiracin Truara | Av. Hidalgo, nim. 77,col clegacion Cuauhtémo, Cludad de Meéco
0 | MarcaSAT: 627 22 728 desda f Ciudad de Meéxico | documento disponible en wiw.at gob,mx





image5.png
informe - diansarzaluz11@gm= X | i Detalle del Seguimiento de Scl X RESOLUCIGN CORREGIDADEL | X | [3 www.escuelamexicanadearchive X | 88 Recibo de Némina X | [ guisnominal2.3 3.pdf x4 = &

C  ® Noseguro | omawww.satgob.mx/informacion fiscal/factura_electronica/Documents/Complementoscfdi/guianominal2_3_3.pdf % @ :

guianominal2_3_3, 147102

Se debe registrar el nombre del contribuyente receptor del comprobante
(trabajador asalariado o asimilado a salarios).

Ejemplo:
Persona fisica, se debe registrar:
Nombre - Rafaell Camposorlo Rufzo

ResidenciaFiscal Este campo no debe existir.

NumRegldTrib Este campo no debe existir.

UsoCFDI Se debe regjstrar la clave “PO1" (Por definir) del catalogo c_UsoCFDI publicado en
el Portal del SAT.

Nodo: En este nodo se debe expresar el concepto descrito en el comprobante.
Conceptos

Nodo: Concepto En este nodo se debe expresar la informacion detallada del servicio descrito en el

comprobante. Se debe registrar la informacion de un solo concepto.
ClaveProdsServ Se debe registrar el valor “84111505”

EJemplo:
ClaveProdserv- 84111606

Noldentificacion Este campo no debe existir.
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Si el campo TipoContrato tiene una clave entre los valores 01 y 08 del catalogo
TipoContrato publicado en el Portal del SAT, entonces este campo deber ser 02, 03 0
04.

Si el campo TipoContrato tiene un valor 09 o superior, entonces este atributo debe
contener algun valor del 05 hasta el 9.

Los pagos realizados por indemnizaciones o separaciones deberan identificarse con la
clave tipo regimen 13 (Indemnizacion o Separacion), esto con la finalidad de distinguir
correctamente este tipo de pago de aquellos pagos ordinarios de salarios.

Fundamento Legal: Articulo 94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta

NumEmpleado Se debe registrar el numero interno que le asigna el empleador a cada uno de sus
empleados para su pronta identificacion, puede conformarse desde 1 hasta 15
caracteres

EJemplo:

NumEmpleado= 120

Departamento Se puede registrar el nombre del departamento o area a la que pertenece el trabajador
ala que esta asignado, es decir, en donde desarrolla sus funciones.

Servico de Admiristracién Trbutara | Av. Hidaigo, nim. 77

0 | MarcaSAT:
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Clinicas Periféricas

Atender con calidad y calidez las necesidades de salud de primer nivel, fomentando el cuidado preventivo de
Ias familias; contribuyendo a mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio de Cuautitian Izcalli de
acuerdo a los programas de atencién primatia a Ia salud vigente.

Consultas

« Medicina General
o Certificado Médico

+ Dental
+ Psicologia

Servicios

« Odontologia
« Planificacion Familiar

« Toma de Papanicolaou

+ Vacunas

+ Curaciones

« Aplicacion de Inyecciones
+ Toma de Presion Arterial

Tel. 24 8540 68
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